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Acuerdo Descripción Responsable Avance 

 

 

 

052/2020 

 

El Consejo Técnico aprueba las actas en 

lo general, con la reserva de que se 

puedan enviar correcciones particulares. 

Si hubiera una observación de fondo se 

suspende la aprobación del acta indicada 

y se vuelve a revisar en la plenaria del 29 

de mayo de 2020. 

 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

053/2020 

 

 

 

 

La Comisión de Contrataciones, Licencias 

y Sabáticos podrá disponer de la 

documentación sobre el cumplimiento e 

incumplimiento de la entrega de 

informes, de actas de calificaciones y 

demás obligaciones académico-

administrativas, como elemento para 

elaborar su opinión sobre las 

contrataciones. Esta Comisión evaluará 

los casos más problemáticos. 

 

 

 
 

Secretaría 

General, 

Servicios 

Escolares y 

División de 

Estudios 

Profesionales. 

 

 

 

 

 

 

Concluido 

 

 
 

 

054/2020 

 

A los profesores que no entregaron 

informe en los tiempos que determinó la 

prórroga, se enviará una notificación de 

no entrega en la que se especificará el 

incumplimiento a dicha obligación 

establecida en el Estatuto del Personal 

Académico. 

 

 

 
 

Secretaría 

General y 

Secretaría de 

Planeación 

 

 

 
 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

Se aprueban el cambio del plan al 

programa de trabajo del Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 

 
 

 

Secretaría 

Académica 

 
 

 

Concluido 
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055/2020 

Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. y la 

lista de prelación de renovaciones de 

beca de estancia posdoctoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

056/2020 

 

Se aprueba el estímulo por equivalencia 

para Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. de la 

Coordinación de Investigación. 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

Concluido 

 

 

 

Se ratifican los dos dictámenes de 
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057/2020 evaluación de la Comisión Revisora del 

PRIDE del área de las Humanidades y de 

las Artes. 

 

Secretaría 

General 

 

Concluido 

 

 

 

058/2020 

 

 

 

Se ratifica la integración de la Comisión 

Evaluadora del PRIDE del área de las 

Ciencias Sociales con la renovación del 

segundo periodo Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. y el 

primer periodo de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 

 

 
 

Secretaría 

General 

 

 
 

Concluido 
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Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

 

 

 

 

 

 

 

059/2020 

 

Se da el voto de confianza a la Comisión 

de Contrataciones para aprobar las 

contrataciones del profesorado para el 

semestre 2020-2 y las que se presentaron 

a prórroga en este punto en caso de 

haber consenso al interior de la 

mencionada comisión. Sólo los casos en 

los que no haya acuerdo dentro de la 

Comisión, se resolverán en la sesión 

extraordinaria del lunes 11 de mayo. Los 

Consejeros Técnicos podrán disponer de 

las fichas de contratación si así lo 

consideran necesario. 

 

 

 

 

 

 

División de 

Estudios 

Profesionales 

 

 

 

 

 

 

Concluido 

 

 

060/2020 

 

Se aprueban las prórrogas de 

contratación. 

 

 

Secretaría 

General y 

Personal 

Académico 

 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

061/2020 

 

Se aprueba la definitividad y promoción a 

titular “A” Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

 

Secretaría 

General 

 

Concluido 



                                           

Página 5 de 9 
 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
5ª Sesión Ordinaria  

04 de mayo 2020 

    
    

 

Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

062/2020 

 

 

Se aprueba la definitividad y promoción a 

titular “A” Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

 

 
 

Secretaría 

General 

 
 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

063/2020 

 

 

Se aprueba la promoción a la categoría 

titular “B” de tiempo completo definitiva 

de Eliminado: Un renglón. Fundamentación: 

De conformidad con el artículo 12º de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
el artículo 11º de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, el artículo 17º del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
el artículo 116º primer y segundo párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 

 
 

Secretaría 

General 

 
 

Concluido 
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Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

064/2020 

 

Se aprueba la promoción a categoría 

asociada nivel “A” de tiempo completo 

definitiva de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 
persona física identificada o identificable. 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

 

065/2020 

 

Se devuelve a la Comisión el dictamen 

sobre Eliminado: Un renglón. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría 

General 

 

 

 

 

 

 

 

En proceso 
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de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. para 

que amplíe y refuerce los argumentos de 

la dictaminación en lo relacionado con el 

artículo 43 inciso b) del Estatuto de 

Personal Académico sobre la capacidad 

para dirigir grupos de docencia o de 

investigación y la fundamentación de 

avalar la equivalencia de grado otorgada 

por una comisión anterior. Se queda en 

suspenso el dictamen hasta que se reciba 

una nueva versión de la comisión 

dictaminadora. Se revisarán los criterios 

de interpretación al respecto de la 

equivalencia y si no hubiera, se le 

solicitará uno a la Oficina de la Abogacía 

General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

066/2020 

 

Se aprueban las contrataciones de 
Eliminado: Un renglón. Fundamentación: De 
conformidad con el artículo 12º de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el artículo 
11º de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 

 

Secretaría 

General y 

Personal 

Académico 

 

 

Concluido 
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Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. y 
Eliminado: Un renglón. Fundamentación: De 
conformidad con el artículo 12º de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el artículo 
11º de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

persona física identificada o identificable. por 

artículo 51 que corresponden al 

programa SIJA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

067/2020 

 

Se aprueba la solicitud del Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el artículo 40º del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Motivación: En 
virtud de tratarse de información relativa a una 

 

Secretaría 

General y 

Dirección de la 

FFyL 

 

 

 

Concluido  
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persona física identificada o identificable. para el 

cambio de adscripción temporal al 

Centro Regional de Investigaciones 

Multidisciplinarias (CRIM). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

068/2020 

 

Con la finalidad de facilitar la 

regularización de los estudiantes, el 

Consejo Técnico aprueba que quede sin 

efecto temporal el candado de 

inscripción por idioma en todos los 

planes de estudio que así lo contemplen. 

Asimismo, se suspende temporalmente el 

candado de inscripción correspondiente a 

la seriación de las asignaturas cuyo plan 

la indique obligatoriamente. Para que la 

inscripción a las materias seriadas se 

mantenga, será indispensable acreditar la 

asignatura requisito en el siguiente 

periodo de exámenes extraordinarios 

inmediato posterior. El requisito de 

idioma para la titulación no entra dentro 

de la suspensión temporal que plantea 

este acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Servicios 

Escolares 

 

 

 

 

 

 
 

 

Concluido 

 


